
CHILE
GOBIER¡IO DE CHIIE

Reg¡ón de Lo3 Láto.

ARNANDO ALVAREZ TORO

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN DE OBRAS EN
EL ltlARCO DEL PROGRAMA INVERSION EN LA
@
LA l. i¡luNlClPALlDAD DE COCHAMO.

RES. EXENTA N' OOO?99 /

PUERTO N.IONTTá r . . .  .¿( )u1.2010
HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUEI

V¡SÍOSl

¿.- Convenlo por ejecución de obras con fecha 26 de Julio de 2010, entre la ¡ntendenc¡a
Región de Los Lagos y la L Mun¡clpalldad de Cochamo, representada por don Carlos
Hernán Soto Sotoñayor, en el marco del Programa Inverslón en la comunldad del
proyecto denomlnado "Llmpleza, d€smal€zamlGnto ár€as v€rd€s, reparación y
mantonc¡ón d€ caminos veclnales dlferentes sectores de Cochamo", en la comuna
de Cochamo.

b.- Lo dlspuesto en e¡ Decreto No 121 de fecha 19 de lullo de 2010, del M¡nistro del Trabalo

c,- Las facultades conferldas en la letra o) del Art. 2 de la Ley No 19.175, sobre Goblerno y
Admlnlstraclón Reglonal;

d.- La resoluclón No 1600 de 2008 de la Contraloría Generalde la Republica de Chlle:

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el Convenlo por elecuclón de obra entre la Intendencla Región de Los Lagos
y la L ¡4unlclpalldad de Cochamo, representada por don Carlos Hernán Soto Sotomayor,
de fecha 26 de Jul¡o de 2010, en el marco del programa lñversión en la Comunidad del
proyecto denominado, "Llmpleza, desmale2aml€nto área3 verde3, reparaclón V
ment€nclón d€ cam¡nos v6clnal6s dlfer€nt€s s€ctores d€ Cochamo", en la comuna
de Cochamo, por un monto de $8.142,600.- (ocho mll lones clento cuarenta y dos mll
se¡scientos 0eso5).

2.- Para todos los efectos el referido coñven¡o de elecuclóñ de obra señalada es parte
Integrante de la presente resolución en todas sus cláusulas.

3.- Impútese al Item 15-01-03-24-03, Asignac¡ón 264, correspondiente de la ley N" 20.407
del Presupuesto del Sedor Publico para el año 2010 sobre flnanciamiento del programa
Inversión en la Comunidad,

ANóTEsE, con.IUNÍQuEsE Y ARcHÍVEsE.
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NDENTE REGIONAL
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- Se.emi dellGbajo Reg¡ón de Los Lagos
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